


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Las observaciones y respuestas a los requerimientos del ente de control fiscal serán remitidas mediante el acta oficial del recorrido, con el fin de definir las acciones a implementar para subsanar las observaciones y efectuar las correcciones necesarias en las actividades de obra que se consideren 
pertinentes.

se reunieron Las partes en las instalaciones de la Gerencia Local de Fontibón, para desarrollar actividades de la auditoría financiera de gestión y resultados 107 que se ejecuta en cumplimiento del Plan Distrital de Vigilancia y Control Fiscal PDVCF 2026; para el contrato 737-2024

El objetivo principal de la reunión es visitar los tres (3) parques intervenidos durante la ejecución del contrato de obra No. 736 de 2024, para llevar a cabo inspección ocular que permita evaluar la calidad y estabilidad de los ítems contratados, así como verificar las actividades realizadas y las 
cantidades de obra ejecutadas.

El objetivo es dar respuesta a los interrogantes derivados de la evaluación documental del contrato de obra pública No. 736 de 2024 y verificar el estado y la cuantificación de las obras ejecutadas, cuyo objeto corresponde a la adecuación, mantenimiento y/o dotación de mobiliario en parques 
vecinales y de bolsillo de la localidad de Fontibón, con un valor de $1.009.662.847 y un plazo de ejecución de cinco (5) meses (del 4 de febrero al 3 de julio de 2025). En este marco, el 7 de abril de 2026 a las 9:35 a.m. se dio inicio a la visita administrativa, incluyendo el desplazamiento a los 
parques Sabana Grande 09-320, Nariño 09-288 y Nariño 09-289 para la revisión de los aspectos correspondientes.
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